
Consejería de Hacienda y Administración Pública

Expropiaciones forzosas. Corrección de errores del Decreto 99/2015, de 19 de mayo, por
el que se declara la urgente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de los
bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el proyecto denominado "Acondi-
cionamiento de la carretera CC-28, desde EX-390 a Santiago del Campo" ................26229

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la Mujer de Extrema-
dura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey por el que se establece el marco de ac-
tuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de
bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril..................................................26230

Convenios. Resolución de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la Mujer de Extrema-
dura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca por el que se establece el marco de ac-

LUNES, 13
de julio de 2015

NÚMERO 133

DISPOSICIONES GENERALESI

OTRAS RESOLUCIONESIII



NÚMERO 133
Lunes, 13 de julio de 2015 26226

tuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de
bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril..................................................26236

Convenios. Resolución de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la Mujer de Extrema-
dura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabrero por el que se establece el marco de actuación con-
junta en la gestión de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar
de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas
por el Decreto 74/2015, de 21 de abril ................................................................26242

Convenios. Resolución de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la Mujer de Extrema-
dura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cañaveral por el que se establece el marco de actuación
conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienes-
tar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura regu-
ladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril ........................................................26248

Convenios. Resolución de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la Mujer de Extrema-
dura (IMEX) y el Ayuntamiento de Capilla por el que se establece el marco de actuación con-
junta en la gestión de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar
de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas
por el Decreto 74/2015, de 21 de abril ................................................................26254

Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo

Normas subsidiarias. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la modifica-
ción puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Viandar de la Ve-
ra, que consiste en la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano no consolidado
(UE-2) de terrenos en la zona del Mastacón (parcela 57, polígono 1) ......................26260

Normas subsidiarias. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Mohedas de Granadi-
lla, que consiste en modificar el parámetro de edificación máxima permitida en suelo no ur-
banizable (SNU-1) (artículo 80) ..........................................................................26263

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

Autorización ambiental. Resolución de 18 de junio de 2015, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta de
fabricación de hormigones, promovida por Prebetong Áridos, SL, en el término municipal de
Badajoz ..........................................................................................................26266



NÚMERO 133
Lunes, 13 de julio de 2015 26227

Autorización ambiental. Resolución de 18 de junio de 2015, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el aprovechamien-
to del recurso de la Sección A) denominado "Los Canchales", n.º 910 y planta de tratamien-
to de áridos, promovido por Río Lacarón, SL, en La Garrovilla ................................26285

Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales

Convenios Colectivos. Resolución de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del Acta,
de fecha 22 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
por el que se regulan las condiciones de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Mon-
tánchez, en la que se recoge el acuerdo de modificación del apartado 7 del artículo 25 del ci-
tado convenio ..................................................................................................26295

Convenios Colectivos. Resolución de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del Acta,
de fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
"Derivados del Cemento para la provincia de Cáceres", en la que se acordó el establecimien-
to de las tablas salariales definitivas correspondientes a la anualidad 2014 en el ámbito de
aplicación del citado convenio ............................................................................26298

Convenios Colectivos. Resolución de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del Acta,
de fecha 19 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de
"Construcción y Obras Públicas para la provincia de Cáceres", en la que se acordó el estable-
cimiento de los conceptos salariales correspondientes a la anualidad 2013 en el ámbito de
aplicación del citado convenio ............................................................................26301

Convenios Colectivos. Resolución de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación Acta, de
fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de "Cons-
trucción y Obras Públicas para la provincia de Cáceres" en la que se acordó el establecimien-
to de los conceptos salariales correspondientes a la anualidad 2015 en el ámbito de aplica-
ción del citado convenio ....................................................................................26307

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

Notificaciones. Anuncio de 11 de junio de 2015 sobre notificación de la Resolución, del Con-
sejero, por la que se tiene por desistido de su solicitud de autorización ambiental unificada
para actividad de explotación minera "Valhondo" a la empresa Áridos y Excavaciones Valhon-
do, SL, en la localidad de Badajoz ......................................................................26313

ANUNCIOSV



NÚMERO 133
Lunes, 13 de julio de 2015 26228

Notificaciones. Anuncio de 19 de junio de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
relativo a la ayuda específica para la mejora de la calidad de la carne de vacuno incluida en
la solicitud única correspondiente a la campaña 2014 ............................................26313

Instalaciones eléctricas. Expropiaciones. Anuncio de 19 de junio de 2015 por el que se
someten a información pública la petición de autorización administrativa, la declaración en
concreto de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-8887........................................................................26314

Fondos europeos agrícolas. Anuncio de 22 de junio de 2015 por el que se da publicidad a
las Resoluciones de 14 de mayo de 2015, del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), por
las que se actualizan las Resoluciones de 19 de diciembre de 2014, por las que se asignan
derechos y se deniegan solicitudes de asignación de derechos de pago único de la Reserva
Nacional de la campaña 2014 ............................................................................26317

Contratación. Anuncio de 1 de julio de 2015 por el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto mediante subasta pública, para la contratación de "Aprovechamiento
de madera en pie en el MUP n.º 28 "Navecilla y Pandero", en el término municipal de Garba-
yuela". Expte.: AM13-15 ....................................................................................26317

Consejería de Educación y Cultura

Contratación. Resolución de 2 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se con-
voca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la contratación del servicio de "Vigilan-
cia de las instalaciones del Complejo Educativo de Plasencia". Expte.: SER1503003 ....26320

Universidad de Extremadura

Contratación. Anuncio de 29 de junio de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de "Servicios de Co-
medor Universitario en Cáceres y de Bar-Cafetería y Comedor de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales de la Universidad de Extremadura en Badajoz (2 lotes)". Expte.:
SE.047/15........................................................................................................26323



NÚMERO 133
Lunes, 13 de julio de 2015 26229

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 99/2015, de 19 de mayo, por el que se
declara la urgente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
de los bienes y derechos afectados por las obras contempladas en el
proyecto denominado "Acondicionamiento de la carretera CC-28, desde EX-
390 a Santiago del Campo". (2015040151)

Advertido error en el texto del Decreto 99/2015, de 19 de mayo, por el que se declara la ur-
gente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de los bienes y derechos
afectados por las obras contempladas en el proyecto denominado “Acondicionamiento de la
Carretera CC-28, desde EX-390 a Santiago del Campo”, publicado en el DOE n.º 97, de 22 de
mayo de 2015, se procede a su oportuna corrección.

En la página 16534, párrafo 4.º.

Donde dice: “La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, n.º 48, de 11 de marzo de 2015, en el periódico Extremadura de
9 de marzo de 2015 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santiago del Campo, así
como notificada, de forma personal y directa, a los interesados afectados en el ámbito de ac-
tuación.” 

Debe decir: “La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, n.º 48 y n.º 109, de 11 de marzo y 9 de junio de 2015, en el pe-
riódico Extremadura de 9 de marzo y 10 de junio de 2015 y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Santiago del Campo, así como notificada, de forma personal y directa, a los in-
teresados afectados en el ámbito de actuación.” 

En el Anexo al decreto, página 16536:

Donde dice: Polígono 2, Parcela 31.

Debe decir: Polígono 2, Parcela 32.

DISPOSICIONES GENERALESI
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061515)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabeza del Buey por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE CABEZA DE BUEY POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS 

DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES
MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS

POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don José Antonio Fernández Mora, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Cabeza de Buey con CIF: P0602300F, en su condición de Presidente/a, de-
bidamente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Cabe-
za de Buey.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Cabeza de Buey, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitu-
des de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Cabeza de Buey, de los recursos humanos suficientes y debida-
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mente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en
dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/la del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Cabeza de Buey

M.ª José Ordóñez Carbajal José Antonio Fernández Mora

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061516)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE CABEZA LA VACA POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS 
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Doña Rosa M.ª Fabián Romero, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Cabeza la Vaca, con CIF: P0602400D, en su condición de Presidente/a, debida-
mente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Cabe-
za la Vaca.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Cabeza la Vaca, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitu-
des de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Cabeza la Vaca, de los recursos humanos suficientes y debida-
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mente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en
dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/la del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Cabeza la Vaca

M.ª José Ordóñez Carbajal Rosa M.ª Fabián Romero

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabrero por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061517)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabrero por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER 
DE EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE CABRERO POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR 

DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Doña M.ª Fe Plata Herrero, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Cabrero, con CIF: P1003700J, en su condición de Presidente/a, debidamente fa-
cultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Cabrero.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Cabrero, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de los
expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar los
niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado y
vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as públi-
cos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Cabrero, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/la del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Cabrero

M.ª José Ordóñez Carbajal M.ª Fe Plata Herrero

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cañaveral por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061520)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cañaveral por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 

AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR 
DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Emilio Durán Montero, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Cañaveral, con CIF: P1004600A, en su condición de Presidente/a, debidamente
facultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Cañaveral.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Cañaveral, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Cañaveral, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/la del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Cañaveral

M.ª José Ordóñez Carbajal Emilio Durán Montero

• • •



NÚMERO 133
Lunes, 13 de julio de 2015 26254

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Capilla por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061521)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Capilla por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incremen-
tar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE Capilla POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS 
A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES 

EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS 
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Raimundo Cabello Pimentel, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Capilla, con CIF: P0603000A, en su condición de Presidente/a, debidamen-
te facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Capilla.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Capilla, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de los
expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar los
niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado y
vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as públi-
cos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Capilla, de los recursos humanos suficientes y debidamente cua-
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lificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho ám-
bito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Capilla

M.ª José Ordóñez Carbajal Raimundo Cabello Pimentel
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Viandar de la Vera, que consiste en la
reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano no consolidado (UE-2)
de terrenos en la zona del Mastacón (parcela 57, polígono 1). (2015061577)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
enero de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a
la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de
agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

Puesto que Viandar de la Vera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de apro-
bación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX). 

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el planea-
miento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna, sus
propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la Ley y a los nuevos
estándares mínimos previstos en el artículo 74 (disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 26/06/2015 y n.º de inscripción CC/027/2015, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO 
 
Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba 
epigrafiado por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de 29 de enero de 2015, se modifica el artículo 187 de 
la normativa urbanística, que queda redactado como sigue: 
 
Artículo 187- Unidades de ejecución. 
 

1.- En el suelo urbano se determinan las siguientes unidades de 
ejecución, en las que no podrá concederse licencia de obra sin la 
aprobación previa del proyecto de compensación. 
 
- Unidad de ejecución 1 
 

 
 

 
UNIDAD DE 

EJECUCIÓN 1 
 
Superficie uso 
Residencial 

 
6.870 m2 

 
Superficie viales 

 
1.230 m2 

 
SUPERFICIE TOTAL 

 
8.100 m2 

 
 
- Unidad de ejecución 2 
 
FICHA UE-2 
 
FICHA UE2   
SUPERFICIE AMBITO (m2s) 430,00 
ORDENANZA R (RESIDENCIAL) 
TIPOLOGÍA MANZANA CERRADA 
INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD (m2t) 860,00 
    
SUPERFICIES A CEDER (PARA MONETIZAR) ART. 74. LSOTEX 
CESION AL AYUNTAMIENTO (10%) 86,00 
RESERVA PARA DOTACIONES   

35/m
2
s/100 m

2
t 301,00 

ESPACIOS VERDES: EL MAYOR VALOR ENTRE:   
1) 10% SUP. NETA 43,00 

2) 15 m
2
/100 m

2
t 129,00 

EQUIPAMIENTOS   
  172,00 
  
 
 

• • •

(m2s)

(m2t)
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Mohedas de Granadilla, que consiste en modificar
el parámetro de edificación máxima permitida en suelo no urbanizable
(SNU-1) (artículo 80). (2015061580)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
enero de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a
la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de
agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

Puesto que Mohedas de Granadilla no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Ex-
tremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX). 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anfexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 26/06/2015 y n.º de inscripción CC/025/2015, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN



NÚMERO 133
Lunes, 13 de julio de 2015 26265

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 29 de enero de 2015,
se modifica el Art. 80. Condiciones particulares del SNU-1 Suelo No Urbanizable Genérico,
quedando como sigue:

Art. 80. Condiciones particulares del SNU-1. Suelo No Urbanizable Genérico.

Condiciones de edificación:

Con las limitaciones que a continuación se dictan, se permiten las siguientes edificaciones e
instalaciones:

— Edificaciones agrícolas:

• Parcela mínima: 2,5 Ha.

• Ocupación máxima: 5 %.

• Distancia mínima a linderos: 20 m.

• Distancia mínima entre edificaciones: 100 m.

• Edificabilidad máxima: 0,05 m3/m2.

• Edificación máxima independiente: 400 m2.

— Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social:

• Parcela mínima: 2,5 Ha.

• Ocupación máxima: 10 %.

• Altura máxima: 2 plantas y 7,5 m.

• Distancia mínima a linderos: 10 m.

• Distancia mínima entre edificaciones: 50 m.

• Edificabilidad máxima: 0.10 m3/m2.

• Edificación máxima independiente: No se establece.

— Edificaciones destinadas a vivienda familiar:

• Parcela mínima: 10 Ha.

• Ocupación máxima: 5 %.

• Altura máxima: 1 planta y 4,5 m.

• Distancia mínima a linderos: 20 m.

• Edificación máxima: 250 m2.

• Las viviendas familiares deberán cumplir las condiciones necesarias para la no-forma-
ción de núcleo de población.

Se prohíben las parcelaciones y reparcelaciones cuyo resultado sea la formación de alguna
parcela inferior a la establecida en la legislación agraria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto
de planta de fabricación de hormigones, promovida por Prebetong Áridos,
SL, en el término municipal de Badajoz. (2015061571)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 12 de julio de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de planta
de fabricación de hormigones, promovido por Prebetong Áridos, SL, en el término municipal
de Badajoz, con CIF B-27705664. La actividad es modificación sustancial de la planta de tra-
tamiento de áridos autorizada en el expediente AAU 11/268.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en el polígono 144 parcela 68 del término mu-
nicipal de Badajoz. Las coordenadas geográficas son X = 671.029; Y = 4.302.900; Huso 29;
datum ETRS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 11 de mar-
zo de 2014 que se publicó en el DOE n.º 63, de 1 de abril.

Cuarto. Mediante escrito de 13 de marzo de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Badajoz copia del expediente de solicitud de la AAU, con
objeto de que este ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas
interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito
a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, me-
diante este escrito se le solicitó informe de adecuación de las instalaciones descritas en la so-
licitud de AAU de todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según el artículo 57.5
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Quinto. La instalación cuenta con Informe de impacto ambiental favorable de fecha 5 de sep-
tiembre de 2014.

Sexto. Con fecha 11 de febrero de 2015 el Ayuntamiento de Badajoz, acerca de la compati-
bilidad del proyecto, emite la siguiente conclusión: “El conjunto de edificaciones e instalacio-
nes existentes y su uso se encuentran legitimadas atendiendo a la Resolución de 16 de di-
ciembre de 2014 de la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo
por la que se otorga calificación urbanística para la legalización (en parte), ampliación de una
planta de hormigón. Situación: Parcela 68 del polígono 144. (referencia catastral
069000A144000680000JP) Promotor: Prebetong Áridos, SLU (Expte 13/078/BA). Además, las
edificaciones e instalaciones existentes se adecúan, en general, a las condiciones de edifica-
ción establecidas en el art. 3.4.8.c) de la Normativa Urbanística del PGM de Badajoz”.
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Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 22 de mayo de 2015 a Prebetong
Áridos, SL, y al Ayuntamiento de Badajoz, con objeto de proceder al trámite de audiencia a
los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 5.8 del Anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones para la fabricación
de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales similares o derivados”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E LV E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Prebetong Áridos, SL, para la instala-
ción y puesta en marcha del proyecto de planta dosificadora de hormigón referida en el Ane-
xo I de la presente resolución en el término municipal de Badajoz, a los efectos recogidos en
la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normati-
va sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de
la instalación es el AAU 13/176.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión 
y control de los residuos generados en la actividad 

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:
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2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Lodos fosa séptica Aguas aseos 20 03 04 

Piezas férricas Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 16 01 17 

Envases de plástico Proceso productivo 15 01 02 

Envases de cartón Proceso productivo 15 01 01 

Residuos de hormigón y lodos de 
hormigón Proceso productivo 14 13 14 

Lodos (arcilla y limos) Lavado áridos 01 04 12 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Aceites minerales no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias 13 02 05* 

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o estén contaminados por ellas. 

Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias 15 01 10* 

Envases metálicos, incluidos los recipientes a 
presión vacíos, que contienen una matriz 
porosa sólida peligrosa. 

Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias 15 01 11* 

Filtros de aceite. Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias 16 01 07* 

Baterías de plomo. Trabajos de mantenimiento 
de maquinarias 16 06 01* 

Tubos fluorescentes Mantenimiento oficinas 20 01 21* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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4. Junto con la memoria referida en el apartado e.2. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gesto-
res autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos
deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, según corresponda. La DGMA procederá entonces a la inscripción y/o actuali-
zación de la instalación industrial en el Registro de productores de residuos peligrosos.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenar-
se en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a ar-
queta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción
técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

9. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

10. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas
en los siguientes 5 focos de emisión significativos y difusos.
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3. Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma no se generarán emisio-
nes que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad obje-
to de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por en-
cima del siguiente valor:

4. Las mediciones se realizarán conforme a lo indicado en el apartado – f -.

5. Para cada uno de los focos establecidos se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

Foco de emisión Clasificación RD 
100/2011 

Proceso asociado 

Nº Denominación Grupo Código 

1 Recepción de áridos en tolva B 04 06 12 06 Fabricación de hormigón 

2 Descarga a camión (amasadora móvil)  B 04 06 12 06 Fabricación de hormigón 

3 Silos 1, 2 y 3 para almacenamiento de 
cemento 

- 04 06 17 52 Manipulación y mezclado de 
cemento 

4 Zonas acopio áridos B 04 06 17 50 Manipulación y acopio de 
áridos 

5 Circulación de equipos en zonas no 
pavimentadas 

- 08 08 04 00 Transporte de árido, hormigón, 
etc. 

Contaminante Valor Límite de Inmisión 

Partículas PM10 
50 g/Nm3 (valor medio 

diario) 

Foco Medida correctora asociada 

1 

Se favorecerá la humedad del árido previamente a su descarga en el grupo de tolvas, 
especialmente en épocas estivales y para aquellos áridos que presenten un mayor 
porcentaje de finos en su granulometría 

Se dispondrá de pantallas cortavientos junto a las tolvas, y a cada lado de las mismas, 
posicionadas de forma perpendicular a la dirección del viento dominante 

Se protegerá mediante carenado la cinta de transporte de áridos al grupo de tolvas a lo largo de 
todo el chasis 

2 
En el caso de fabricación de hormigón, la boca de descarga de áridos, cemento, agua y 
aditivos al camión amasadora se encontrará carenada y dispondrá de un sistema que 
garantice la estanqueidad de esta operación 
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- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo al dominio público hidráulico deberá con-
tar con Autorización de vertido otorgada por el Organismo de cuenca correspondiente. 

2. Las aguas residuales de las oficinas se verterán en fosa séptica y serán retirados por ges-
tor autorizado.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

3 

La descarga, almacenaje y manipulación del cemento se realizará mediante sistemas 
neumáticos estancos 

El transporte de cemento desde los silos a la báscula de pesaje se realizará mediante 
tornillos sinfines tubulares estancos 

Los silos dispondrán de sistemas de depuración de efluentes atmosféricos (filtros de 
mangas) y de sistemas de aspiración y captación de polvo 

4 

Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento dominante 

El acopio de áridos no superará los 3 metros de altura 

Se favorecerla la humedad de la zona de acopio, especialmente en épocas estivales y para 
aquellos áridos que presenten un mayor porcentaje de finos en su granulometría 

5 

Cuando la zona afectada por la ubicación de la instalación no se encuentre pavimentada se 
humectarán periódicamente los caminos, pistas de acceso y áreas de movimiento de 
maquinaria 

La maquinaria circulará a velocidad reducida (máximo 20 km/h) 

Las cajas de los camiones de transporte de árido se cubrirán mediante lonas 

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A) 

Planta de hormigón 80 
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- e - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado e.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y aportar memoria, suscrita por técnico competen-
te, que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo estableci-
do en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado e.2 deberá acompañarse de:

— Los resultados del primer control externo a la atmósfera según las prescripciones es-
tablecidas en el apartado f.6).

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. 

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado e.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- f - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera:

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arreglo
a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o
acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.
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2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las me-
diciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de re-
ferencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las
normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

5. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

6. Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación. Las me-
diciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM.

7. Las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión funcionando en las condi-
ciones en las que se generen más emisiones. En ningún caso las mediciones se realizarán
en días lluviosos. La primera medición a realizar, se llevará a cabo en un plazo máximo de
un mes desde la puesta en funcionamiento de la planta.

8. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA el día que se llevarán a
cabo un control externo. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

— Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail con una antelación mínima de una
semana.

— Mediante comunicación por otros medios con una antelación mínima de dos semanas.

9. En todas las mediciones realizadas las concentraciones de contaminantes deberán expre-
sarse en μg/Nm3 y como media de un periodo de 24 horas de un día natural.

10. Los resultados de todos los controles externos deberán recogerse en un libro de registro
foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de forma clara y concre-
ta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y ho-
ra de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia
seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento pe-
riódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así co-
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mo cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación,
incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará a disposición de cual-
quier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el ti-
tular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada con-
trol externo.

Residuos producidos:

11. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

— Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tó-
xicos y Peligrosos.

12. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

13. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eli-
minación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y des-
tino de los residuos por un periodo de cinco años.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

- h - Prescripciones finales.

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.
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3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 18 de junio de 2015.

El Director General de Medio Ambiente.
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

• Actividad:

El presente proyecto tiene por objeto definir, justificar y valorar las obras necesarias pa-
ra instalar una planta dosificadora de hormigón, con una central hormigonera modelo CDH-
120C.53 marca PROTO con una capacidad de producción de 120 m3/h. El proyecto es una
modificación sustancial de la autorización ambiental AAU11/268 para una planta de tra-
tamiento de áridos en la parcela 68 del polígono 144 del término municipal de Badajoz.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las ca-
tegorías 5.8 del Anexo II del citado Reglamento, relativa a “instalaciones para la fabricación
de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales similares o derivados”.

• Descripción de la planta dosificadora de hormigón:

Tolva receptora de áridos de 5 m3 (5).

Equipo de pesaje de áridos mediante cinta transportadora (6 cédulas de pesaje de 3.000
kg cada una).

Cinta elevadora con longitud entre tambores de 24 m.

Silos de cemento de 60 T (3).

Tornillos extractores-transportadores (3).

Báscula de pesaje de cemento de 2.000 kg.

Equipo de mezclado.

Pupitre de mandos.

Compresor.

Grupo de tratamiento de aire (filtro, regulador de presión y lubricador).

Electroválvulas para accionamiento de cilindros, vibrador y fluidificador de silos.

Cilindros para accionamiento de cierres de casco en las tolvas y cierre de mariposa en la
báscula de cemento.

Equipo de fluidificación de silos compuesto de filtro-manoreductor, electroválvula y silen-
ciadores.

• Descripción de la planta de tratamiento y selección de áridos

Sector 1 (fase húmeda)

Tolva de recepción 50 m3

Alimentador de banda 1.000 x 2.000 mm

Transportador 1.000 mm
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Rampa de prelavado

Criba vibrante CV-516 II (#60,25 mm)

Criba vibrante CV-516 II (#12,5,25 mm)

Tolva de premolienda 40 m3

Alimentador vibrante ARBS-60/105

Molino Metso HP-200 Standard Media

Transportador 800 mm-40 m

Alimentador vibrante ARBS-60/105 (2)

Transportador 800 mm-20 m

Transportador 800 mm-30 m

Tolva premolienda 

Transportador 650 mm-9 m

Transportador 600 mm-16 m

Transportador 650 mm

Transportador 650 mm-27 m

Transportador 600 mm

Grupo hidrociclonado MLE 4/62-2/200.2/90-2/64 (2)

Transportador 800 mm-16 m

Transportador 800 mm-30 m. Giratoria inclinación

Bombas de aguas llenado depósito, bomba presión y lodos (2)

Sector 2 (fase seca)

Pre-stock 1.500 m3

Alimentador vibrante ARBS-60/105 (2)

Tolva Reguladora 20 m3

Molino Metso HP-200 cabeza corta media

Criba vibrante CV-516 III (#22,12,5,25 mm)

Transportador 600 mm-30 m (5)

Transportador 650 mm
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: JJC/rps

N.º Expte.: IA13/01252 (AAU13/176)

Actividad: Planta de fabricación de hormigón

Finca/paraje/lugar: Polígono 144, Parcela 68 del tm de Badajoz

Sección A) de Minas “Rincón de Caya” (06A00757)

Promotor/Titular: Prebetong Áridos, SLU.

Visto el Informe técnico de fecha 5 de septiembre de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de
la ejecución del proyecto denominado “Planta de fabricación de hormigón”, en la parcela 68
del polígono 144 del término municipal de Badajoz, cuyo promotor es Prebetong Áridos, SLU,
con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en el pre-
sente informe.

Datos esenciales de la actividad proyectada:

Se pretende la instalación y puesta en marcha de una planta de hormigón, marca PROTO mo-
delo CDH-120C.53, en la explotación de la sección A) de minas “Rincón de Caya” (06A00757)
en la parcela 68 del polígono 144 del término municipal de Badajoz. 

Los elementos componentes de la planta son los siguientes:

— Edificio de control y aseos.

— Caseta almacén.

— Caseta de bomba de impulsión de agua.

— Zona de residuos peligrosos cubierta y pavimentada.

— Instalaciones (fontanería, abastecimiento, saneamiento que finaliza en una fosa séptica
prefabricada, contra incendios, aire comprimido)

— Grupo de 5 tolvas de capacidad total de 125 m3. (NEU).

— Equipo de pesaje.

— Cintas transportadoras.

— 3 Silos de cemento.

— 3 tornillos sinfín de cemento.

— Bascula de cemento.

— Equipo de mezclado.

— Compresor.
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Además, la planta cuenta como elementos auxiliares con las correspondientes cimentaciones
de apoyo de las estructuras y muros de contención, etc.

El presente informe es de aplicación para la planta de fabricación de hormigones marca PRO-
TO modelo CDH-120C.53 que se proyecta emplazar dentro de la explotación de la sección A)
de minas “Rincón de Caya” (06A00757) en la parcela 68 del polígono 144 del término muni-
cipal de Badajoz no haciendo siendo valido para ninguna otra instalación o actividad que se
pretenda establecer dentro de dicha la explotación minera.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten las siguientes medi-
das preventivas, correctoras y compensatorias:

1. Medidas a adoptar en la fase preoperacional:

1.1. La instalación de la planta de hormigón se realizará en el polígono 144, parcela 68
del término municipal de Badajoz. Estando vinculadas las instalaciones al aprove-
chamiento minero de la sección A) “Rincon de Caya” n.º 757. Se otorga un plazo pa-
ra el funcionamiento de la instalación de seis años. En caso de continuar con la ac-
tividad deberá solicitar una ampliación de plazo.

1.2. Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. Pre-
viamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los elementos de obra, se pro-
cederá a la retirada de la tierra vegetal, acopiándola y manteniéndola hasta su pos-
terior utilización en labores de restauración. 

La tierra vegetal se acopiará en montículos o cordones con una altura inferior a los
1.5 metros, sin compactar por el trasiego de vehículos y maquinaria, con el objeto
de preservar en lo posible sus características físico-químicas y texturales. 

Además, se evitará la compactación de suelos por el transito de vehículos y maqui-
naria fuera de los viales y zonas previstas, en caso de que se produjese se proce-
derá a su subsolado, gradeo y recuperación para favorecer la aireación, infiltración
de agua y el desarrollo de la vegetación. 

Así mismo, para el emplazamiento del parque de maquinaria se establecerá un lu-
gar adecuado para ello, que incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos ac-
cidentales está prohibido el estacionamiento de vehículos y maquinaria fuera de las
zonas previstas, las cuales serán balizadas adecuadamente. En cualquier caso será
un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de dre-
naje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

1.3. Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que
eviten todo tipo de inmisiones que provoquen una contaminación atmosférica sig-
nificativa. 

Se plantearán sistemas que eviten las emisiones de polvo procedentes de las insta-
laciones de la planta así como los caminos de acceso a esta.

En los acopios, tolvas alimentadoras y resto de elementos para el abastecimiento de
materias primas a la planta se dispondrá de sistemas adecuados para que el suminis-
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tro se realice en condiciones tales que se evite la propagación de polvo. En los silos se
instalarán filtros de mangas con objeto de evitar la salida al exterior del cemento, se
instalarán filtros a la salida superior del aire y se dotará de tolva de descarga con sis-
tema antipolvo. Las tolvas y cintas transportadoras irán protegidas, a lo largo de todo
el chasis, por un carenado que evitará la dispersión del polvo del árido.

Se procederá al riego de las superficies generadoras de polvo cuando la actividad y
las circunstancias climatológicas así lo requieran, contemplando prioritariamente la
instalación de sistemas de riego automatizados frente a la comprobada ineficacia de
los sistemas manuales y los montados sobre vehículos.

1.4. En caso de imposibilidad de conectar a la red integral de saneamiento municipal se
dotará a las instalaciones de un sistema de depuración adecuado para las aguas re-
siduales, incluyendo las aguas de proceso. Así mismo:

Se acondicionará un lugar adecuado específicamente para el lavado de las cubas de
hormigón (balsa de decantación estanca). Consistirá en un hueco excavado en el te-
rreno e impermeabilizado que permita la decantación del material resultante del la-
vado de los restos de hormigón.

Se diseñará una red de drenaje superficial de carácter separativo adecuado para evi-
tar el contacto de la escorrentía que circulen fuera de la zona de ubicación de la plan-
ta con las aguas recogidas en área de influencia de la actividad de dicha planta. Es-
te sistema de recogida de las aguas se diseñará de forma que posibilite que el área
en que se encuentra la instalación y su funcionamiento ocasionen un “vertido cero”
sobre el medio ambiente. 

Se dispondrán las medidas necesaria para impedir el arrastre de substancias y ma-
teriales por las aguas de escorrentía a cauces y zonas externas del perímetro al ac-
tividad. A tal efecto se ejecutará una red de drenaje que conducirá a un sistema de
balsas de decantación estancas que estarán correctamente dimensionada para evi-
tar los posibles desbordamientos y vertidos y contarán con una adecuado sistema
de decantación y separador de hidrocarburos.

1.5. Las instalaciones y sobre todo los silos y tolvas, elementos de elevada altura, serán
pintados con colores que no destaquen en el entorno, preferentemente mates y
exentos de elementos llamativos y de iluminación. 

Las estructuras proyectadas se asemejaran a las típicas ya existentes en las inme-
diaciones, adaptando su altura, morfología y color, para causar el menor efecto vi-
sual posible. 

1.6. Se dispondrá una pantalla visual perimetral de forma que aísle correctamente todos
los elementos que componen la instalación de las vías de comunicación y zonas pe-
riféricas desde las que fuera visible. 

En la pantalla se emplearán exclusivamente especies autóctonas de porte arbóreo y
arbustivo, los plantones se dispondrán irregularmente, para asemejarse a una plan-
tación espontánea, y con una densidad de plantación suficiente.
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Se deberá asegurar el éxito de la reforestación para lo cual se realizará un mante-
nimiento adecuado, que incluirá los riegos estivales que sean necesarios para la su-
pervivencia y desarrollo de las plantas durante los primeros veranos, así como la re-
posición de marras que pudieran producirse.

1.7. En el caso de disponer de alumbrado nocturno de las instalaciones, éste estará diri-
gido hacia el suelo (apantallado) o con luces de baja intensidad para evitar la con-
taminación lumínica.

2. Medidas a adoptar durante el funcionamiento:

2.1. No se realizarán las maniobras de mantenimiento de la maquinaria (cambios de acei-
te, etc.) en la zona de trabajo, sino que deberán realizarse en instalaciones exis-
tentes adecuadas para ello (talleres autorizados), evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

2.2. En caso de derrame accidental de combustibles, lubricantes, disolventes, aditivos
químicos o cualquier otra sustancia contaminante, se actuará de forma que se res-
taure el suelo afectado. Se procederá a la inertización del vertido mediante un me-
dio absorbente, extrayéndose y retirandose la parte de suelo contaminado que será
recogido y transportado por gestor autorizado para su posterior tratamiento.

2.3. Todos los residuos generados durante la actividad de la planta se tratarán según las
disposiciones establecidas en la vigente Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos Contaminados. 

Los residuos peligrosos serán gestionados por alguno de los gestores autorizados por
la Dirección General de Medio Ambiente. Estos deberán ser retirados periódicamen-
te, evitando de este modo el riesgo que supone el almacenar residuos de esta na-
turaleza (incendios, contaminación de las aguas subterráneas y de la atmósfera, ries-
gos para la salud de los operarios, etc.).

2.4. Se extremarán las medidas de control en las operaciones de carga y descarga de to-
das las materia primas y productos. 

Los distintos compuestos empleados en la actividad se almacenarán y gestionarán
conforme a su normativa específica. En cualquier caso, el almacenamiento de los
materiales y sustancias que puedan ser nocivos para las personas y el medio am-
biente debe realizarse dentro de un recinto estanco y con techumbre que evite su
propagación y dispersión por el entorno en el caso de derrame accidental, en nin-
gún caso estarán expuestos a los agentes atmosféricos.

2.5. Se controlará la inmisión de ruidos y partículas y gases contaminantes provenientes
de todas las instalaciones y maquinaria utilizados en las labores (vehículos, genera-
dores eléctricos y resto de equipos) mediante su continua puesta a punto.

La generación de ruidos por la actividad de las instalaciones y maquinaria se mini-
mizará con la utilización de bancadas antivibraciones, silenciadores y/o apantalla-
mientos acústicos. En todo se deberá estar a lo dispuesto Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido en cuanto a las vibraciones y emisiones sonoras. 
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En la realización de su actividad la planta no deberá rebasar los valores límite le-
galmente establecidos en lo que respecta a todo tipo de inmisiones y emisiones
al medio ambiente. Las emisiones de partículas serán tales que permitan en to-
do momento el cumplimiento de los criterios de calidad del aire establecidos por
el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del
aire y la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera.

2.6. Se señalizará la entrada y salida de camiones a la principal estructura viaria. Se to-
marán las medidas necesarias para evitar que los vehículos arrastren materiales ha-
cia las vías de comunicación.

3. Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

Una vez finalizada la actividad, se dejará el terreno en las condiciones en las que estaba
inicialmente, debiéndose retornar la parcela al uso agrícola que tenia anteriormente. 

Al final de la actividad productiva se procederá al derribo de las construcciones y al des-
mantelamiento de las instalaciones, demoliéndose adecuadamente y retirando los equi-
pos, maquinarias y el resto de estructuras de la planta (cimentaciones, instalaciones de
abastecimiento, etc.) y demás residuos que se hayan generado a vertederos autorizados. 

4. Medidas complementarias:

4.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean con-
tradictorias con las primeras. 

4.2. Se deberá dar a conocer el contenido del presente Informe de Impacto Ambiental y de
las medidas protectoras y correctoras del proyecto, a todos los operarios que vayan a
realizar las diferentes actividades. Para ello se dispondrá en obra permanentemente
una copia del presente Informe de Impacto Ambiental, del programa de vigilancia am-
biental y de cualesquiera otros informes sectoriales relevantes para el desarrollo del
proyecto, a disposición de los agentes de la autoridad que los requieran.

4.3. La instalación de la planta de hormigón deberá estar en posesión de todas las auto-
rizaciones que por el desarrollo de su actividad le corresponda.

Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, caminos públicos u
otras infraestructuras y servidumbres existentes contará con los permisos de ocu-
pación pertinentes, garantizándose su adecuado funcionamiento y estado durante
toda la duración de la actividad, así como a la finalización de la misma. 

En cumplimiento del artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad
del aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización administra-
tiva, la actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Ac-
tividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) que se re-
coge en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
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El presente informe está condicionado a lo que rigurosamente determinen las nor-
mas urbanísticas para este tipo de actuaciones. 

4.4. En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto
37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar tal circuns-
tancia de forma inmediata a la Dirección General del Medio Ambiente, con el fin de
tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera te-
ner la actividad sobre los mismos.

4.5. Como medida preventiva frente a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado si durante la ejecución del proyecto se hallasen restos u objetos con valor
arqueológico y/o etnológico, el promotor y/o la dirección facultativa paralizarán in-
mediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a
la Consejería de Cultura y Turismo, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

4.6. Si se produjesen modificaciones al proyecto deberá remitirse a la Dirección General
de Medio Ambiente la documentación justificativa correspondiente, a fin de valorar
ambientalmente dichos cambios.

4.7. El promotor deberá confeccionar un Plan de Vigilancia Ambiental, designando para
ello un coordinador medioambiental que se encargue de la verificación del cumpli-
miento de las medidas correctoras propuestas y la realización del seguimiento del
plan de vigilancia ambiental.

El Plan de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras, la realización de vistas estraté-
gicas y la redacción de informes anuales durante la fase de funcionamiento, con el
fin de evaluar la incidencia de la instalación y la efectividad de las medidas correc-
toras ejecutadas. Los informes recogerán, al menos, los siguientes puntos:

— La aplicación correcta de las medidas preventivas, protectoras y correctoras:
ejecución de pantalla vegetal, eliminación de iluminación nocturna del recinto,
instalación de filtros, etc.).

— La vigilancia sobre emisiones a la atmósfera, afección sobre la vegetación y cul-
tivos del entorno, sobre las infraestructuras, paisaje, suelo, aguas, etc.

— Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto,
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado "Los Canchales",
n.º 910 y planta de tratamiento de áridos, promovido por Río Lacarón, SL,
en La Garrovilla. (2015061573)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 7 de junio de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de apro-
vechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Los Canchales”, n.º 910 y planta de
tratamiento de áridos, promovido por Río Lacarón, SL, en La Garrovilla (Badajoz), con CIF
B06501688.

Segundo. La actividad se llevará a cabo en polígono 10, parcela 237, del término municipal
de La Garrovilla (Badajoz). X 716.683. Y 4.312.810 (Huso 29, Datum ED50).

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 13 de no-
viembre de 2013 que se publicó en el DOE n.º 72, de 14 de abril de 2014.

Cuarto. Mediante escrito de 15 de noviembre, la DGMA remitió al Ayuntamiento de La Garro-
villa, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que este Ayuntamiento pro-
moviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de
concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recep-
ción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. Compatibilidad Urbanística: Mediante escrito remitido por el Ayuntamiento de La Ga-
rrovilla, de fecha 8 de julio de 2013, por el que se informa favorable sobre la compatibilidad
urbanística.

Sexto. Dispone de Declaración de Impacto Ambiental, por Resolución de 27 de febrero de
2009, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula de-
claración de impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Los Canchales”, n.º 00910-00, en el término municipal de La Garro-
villa. Expte.: IA08/4216, con Acuerdo de la Dirección General de Medio Ambiente, por el que
se amplía el plazo de comienzo de ejecución del proyecto hasta el día 14 de noviembre de
2015.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 15 de abril de 2015 a Río Lacarón,
SL, y al Ayuntamiento de La Garrovilla, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los
interesados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. En la solicitud de AAU, el proyecto de referencia se encuentra incluido en el Anexo
II, del Decreto 81/2011 de 20 de mayo, grupo 2.2. Explotaciones a cielo abierto y canteras,
incluyendo extracción y demás operaciones relacionadas. El proyecto debe someterse al pro-
cedimiento administrativo de otorgamiento de la AAU.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011 de 20 de mayo, se somete a autorización ambiental unificada la construc-
ción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que
se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Río Lacarón, SL, para la instalación y
puesta en marcha del proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado
“Los Canchales”, n.º 910 y planta de tratamiento de áridos (epígrafe 2.2. del Anexo II del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo), referida en el Anexo I de la presente resolución, en el térmi-
no municipal de La Garrovilla (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/146.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad 

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos y
peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Aceites minerales noclorados de Motor, 
transmisioón mecánica y lubricantes.  Mantenimiento 13 02 05* 
Baterías de plomo. Mantenimiento 16 06 01* 
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas  o esten contaminados por ellas Mantenimiento 15 01 10* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que de-
berá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la produc-
ción del mismo.

3. Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gesto-
res autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 

4. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

5. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas
en los siguientes 4 focos de emisión significativos y difusos.

Foco de emisión 
Clasificación RD 

100/2011 Proceso asociado 

N.º Denominación Grupo Código 

1 Frente de explotación. C 04 06 16 
02 

Explotación. 

2 Planta móvil de tratamiento C 04 06 16 
02 

Explotación. 

3 Acopios C 04 06 16 
02 

Explotación. 

4 Pista sin asfaltar - 07 09 02 
00 

Explotación. 
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3. Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma no se generarán emisio-
nes que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad obje-
to de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por en-
cima del siguiente valor:

4. Las mediciones se realizarán conforme a lo indicado en el apartado – f - .

5. Para cada uno de los focos establecidos se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo al dominio público hidráulico deberá contar
con Autorización de vertido otorgada por el Organismo de cuenca correspondiente.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

Contaminante 
Valor Límite de 

Inmisión 

Partículas PM10 50 g/Nm3 (valor medio 
diario) 

Foco Medida correctora asociada 

3 

Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento dominante 
El acopio de áridos no superará los 3 metros de altura 
Se favorecerla la humedad de la zona de acopio, especialmente en épocas 
estivales y para aquellos áridos que presenten un mayor porcentaje de finos en 
su granulometría 

4 

Cuando la zona afectada por la ubicación de la instalación no se encuentre 
pavimentada se humectarán periódicamente los caminos, pistas de acceso y 
áreas de movimiento de maquinaria 
La maquinaria circulará a velocidad reducida (máximo 20 km/h) 
Las cajas de los camiones de transporte de árido se cubrirán mediante lonas 

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A) 
Palas de carga frontal 90 

Camión plataforma 70 
Martillos perforadores 110 

Máquina de machaqueo móvil 90 
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3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse antes del día 14 de noviembre de 2015, la DGMA, previa audiencia del titular,
acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley
5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación deberá remitir a la
DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifi-
que que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la docu-
mentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá acompañarse de:

— Los resultados del primer control externo a la atmósfera según las prescripciones es-
tablecidas en el apartado g.6).

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación. 

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser represen-
tativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá re-
querir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado f.1 y con una antelación mínima de un mes antes del co-
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mienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- g - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera:

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén va-
lidados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las me-
diciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de re-
ferencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de las
normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

4. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

5. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

6. Se llevarán a cabo, por parte de un OCA y bajo el alcance de sus acreditaciones como or-
ganismo de inspección por la norma UNE-EN ISO/IEC 17020:2004 controles externos de
las concentraciones en aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos contro-
les externos será de, al menos, uno cada 60 meses independientemente de la ubicación
de la instalación. Las mediciones de concentración de partículas en aire ambiente se rea-
lizarán al menos en tres puntos representativos, expresados en coordenadas UTM.

7. Las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión funcionando en las condi-
ciones en las que se generen más emisiones. En ningún caso las mediciones se realizarán
en días lluviosos. La primera medición a realizar, se llevará a cabo en un plazo máximo de
un mes desde la puesta en funcionamiento de la planta.

8. El titular de la instalación industrial deberá comunicar a la DGMA el día que se llevarán a
cabo un control externo. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:
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— Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail con una antelación mínima de una
semana.

— Mediante comunicación por otros medios con una antelación mínima de dos semanas.

9. En todas las mediciones realizadas las concentraciones de contaminantes deberán ex-
presarse en μg/Nm3 y como media de un periodo de 24 horas de un día natural.

10. Los resultados de todos los controles externos deberán recogerse en un libro de registro
foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de forma clara y concre-
ta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y ho-
ra de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referen-
cia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento
periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así
como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación,
incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta documentación estará a disposición de cual-
quier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el ti-
tular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada con-
trol externo.

Residuos producidos:

11. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

— Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

12. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

13. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eli-
minación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y des-
tino de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.
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b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior

- i - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 18 de junio de 2015.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la extracción de áridos, se llevará a cabo en el polígono 10, parcela
237, del término municipal de La Garrovilla (Badajoz), provincia de Badajoz. Con un volumen
de extracción de 15.000 m3/año, extracción por medios mecánicos y mediante voladuras.

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Dispone de Declaración de Impacto Ambiental, por Resolución de 27 de febrero de 2009, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de-
nominado “Los Canchales”, n.º 00910-00, en el término municipal de La Garrovilla. Expte.:
IA08/4216, con Acuerdo de la Dirección General de Medio Ambiente, por el que se amplía el
plazo de comienzo de ejecución del proyecto hasta el día 14 de noviembre de 2015. 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del Acta, de fecha 22 de mayo de 2015, suscrita por
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo por el que se regulan las
condiciones de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de
Montánchez, en la que se recoge el acuerdo de modificación del apartado 7
del artículo 25 del citado convenio. (2015061565)

Visto el texto del acta, de fecha 22 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Negociadora
del convenio colectivo por el que se regulan las condiciones de trabajo del personal laboral
del Ayuntamiento de Montánchez (código de convenio 10100024012015), en la que se reco-
ge el acuerdo de modificación del apartado 7 del artículo 25 del citado convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y de-
pósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el artículo 38 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y en el Decreto 182/2010, de 27 de
agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de junio de 2015.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DE 22 DE MAYO DE 2015 PARA
RECTIFICAR EL CONVENIO POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ

En representación de los trabajadores:

D. Isabel María Sánchez Trinidad (Delegada de Personal).

En representación del Ayuntamiento (Corporación): 

D. María José Franco Sánchez (Alcaldesa del Ayuntamiento de Montánchez).

Y D. José Enrique Candela Talavero (Secretario del Ayuntamiento de Montánchez).

En Montánchez, a 22 de mayo de dos mil quince, en el Ayuntamiento de Montánchez, se re-
únen las arriba reseñadas, en la representación y calidad que se indica.

Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del escrito de la Dirección General de Trabajo de 16 de
abril de 2015 en el que examinado el texto del Convenio por el que se regulan las relacio-
nes de trabajo de los trabajadores laborales del Ayuntamiento de Montánchez, la Dirección
General acordó proceder a su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de trabajo de la CCAA de Extremadura y disponer su publicación en el DOE al cumplir los re-
quisitos legales. No obstante advierte al Ayuntamiento que en el artículo 25.7 del Convenio
que dispone:

“Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado, sobreviniera el permiso de ma-
ternidad o paternidad, o una situación de incapacidad temporal, el período de vacaciones que-
dará interrumpido pudiendo disfrutarse el tiempo que reste en un período distinto. En el ca-
so de que la duración de los citados permisos o de dicha situación impida el disfrute de las
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, las mismas se podrán disfrutar en el
año natural posterior”. 

Cuando el artículo 38.3 del TRLET (RDL 1/1995, de 24 de marzo) establece: “Cuando el pe-
ríodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se refiere el
párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo,
el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo previs-
to en el artículo 48.4 y 48.bis de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fe-
cha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación
de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya ter-
minado el año natural a que correspondan.En el supuesto de que el período de vacaciones
coincida con una incapacidad temporal por contingencias distintas a las señaladas en el pá-
rrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año
natural a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que
se hayan originado”, por si consideramos tenerlo en cuenta a efectos de su modificación. 

Tras la explicación por unanimidad se acordó modificar el artículo 25.7 del Convenio por el
que se regulan las relaciones de trabajo de los trabajadores laborales del Ayuntamiento de
Montánchez, siguiendo lo señalado el artículo 38.3 del TRLET (RDL 1/1995, de 24 de marzo),
resultando que nueva redacción del artículo 25.7 del Convenio es la siguiente:
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“Artículo 25. Vacaciones (apartado 7, íntegro).

7. Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones, según lo estipula-
do en el presente artículo, coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del
embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de
trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48.bis del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá de-
recho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el
período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabaja-
dor disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el tra-
bajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurri-
do más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

El periodo de baja por enfermedad, será computado como tiempo de trabajo efectivo a
los efectos de determinar el número de días de vacaciones que le corresponden disfrutar
al trabajador dentro del año”.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el presidente se da por finalizada la sesión, sien-
do las catorce horas y treinta y cinco minutos, firmando los asistentes la presente acta, que
se levanta por triplicado, conmigo que, como secretario, doy fe.

Y no habiendo más asuntos que tratar, en representación de cada una de las organizaciones
intervinientes, suscriben la presente Acta, siendo las doce horas y treinta minutos los que fir-
man a continuación, en lugar y fecha indicados.

DELEGADA DE PERSONAL LA CORPORACIÓN

EL SECRETARIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del Acta, de fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de "Derivados del Cemento para
la provincia de Cáceres", en la que se acordó el establecimiento de las tablas
salariales definitivas correspondientes a la anualidad 2014 en el ámbito de
aplicación del citado convenio. (2015061566)

Visto el texto del acta, de fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Paritaria del
convenio colectivo de “Derivados del Cemento para la provincia de Cáceres” (código de con-
venio 10000075011982), en la que se acordó el establecimiento de las tablas salariales defi-
nitivas correspondientes a la anualidad 2014 en el ámbito de aplicación del citado convenio,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de junio de 2015.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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ACTA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

25 de mayo del 2015

En Cáceres cuando son las 12:15 h del 25 de mayo
de 2015, se reúnen en el Centro de Formación de
MCA-UGT Extremadura los miembros de la Comisión
Paritaria al margen relacionados.

El objeto de la reunión es la firma de las tablas sa-
lariales definitivas del año 2014.

Se procede al cálculo de las tablas salariales defini-
tivas adaptadas al SMS del 2014, de acuerdo a los
criterios establecidos en el Acta de la reunión de la
Comisión Paritaria del VI Convenio Colectivo Gene-
ral del Sector de Derivados del Cemento, publicada
en el BOE n.º 88, de 13 de abril de 2015, aplican-
do un incremento del 0,40 % sobre las tablas del
año 2013. Este incremento salarial tendrá efectos
económicos de 1 de enero de 2014. 

Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por parte de
las empresas en la forma que consideren conveniente, siempre antes del 31 de agosto de
2015.

Se faculta a Don Fidel Pozas Martín para realizar cuantas gestiones sean necesarias para la
publicación de dicho acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Y no habiendo más puntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13:05 horas de la fe-
cha arriba indicada, levantándose la presente acta que firman todos los asistentes en prueba
de conformidad.

Por MCA-UGT Por PYMECON

Por FECONS Por CCOO de CYS

Por FECONS:

Joaquín Sánchez Chamorro.

Pedro Núñez Leal.

Por PYMECON:

José Luis Iglesias Sánchez.

Por MCA-UGT: 

Francisco Morcillo Pereiro 

Miguel Talavera Gilete.

Por CCOO de CYS:

Jacinto Mellado García.

Máximo Villa González.
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación del Acta, de fecha 19 de mayo de 2015, suscrita por
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de "Construcción y Obras
Públicas para la provincia de Cáceres", en la que se acordó el
establecimiento de los conceptos salariales correspondientes a la anualidad
2013 en el ámbito de aplicación del citado convenio. (2015061567)

Visto el texto del acta, de fecha 19 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Paritaria del
convenio colectivo de “Construcción y Obras Públicas para la provincia de Cáceres” (código de
convenio 10000065011982), en la que se acordó el establecimiento de los conceptos salaria-
les correspondientes a la anualidad 2013 en el ámbito de aplicación del citado convenio, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de junio de 2015.

La Directora General de Trabajo, 
IRENE MARÍN LUENGO
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ACTA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL 
DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Por FECONS:

Joaquín Sánchez Chamorro.

Por PYMECON:

José Luis Iglesias Sánchez.

Por CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS-CCOO: 

Jacinto Mellado García.

Ildefonso Rodríguez Doncel.

Por MCA-UGT EXTREMADURA:

Miguel Talavera Gilete.

Francisco Morcillo Pereiro.

En Cáceres, y en el Centro de Formación de MCA-UGT en Cáceres (C/ Abilio Rodriguez Rosi-
llo, 17), siendo las 10:30 horas del día 19 de mayo de 2015, se reúnen los miembros de la
Comisión Paritaria anteriormente relacionados.

El objeto de la reunión es la firma de las tablas salariales del Sector de Construcción y Obras
Públicas de la Provincia de Cáceres para el año 2013.

PRIMERO. Se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria la firma de la tabla salarial
2013, que representará un incremento en términos absolutos del salario en cómputo anual
para cada categoría profesional en los términos que se relacionan a continuación:

— Nivel XII: 91,78 €.

— Nivel XI: 93,16 €.

— Nivel X: 94,55 €.

— Nivel IX: 95,97 €.

— Nivel VIII: 97,41 €.

— Nivel VII: 98,87 €.

— Nivel VI: 100,35 €.

— Nivel V: 101,86 €.

— Nivel IV: 103,39 €.

— Nivel III: 104,93 €.

— Nivel II: 106,51 €.

Lo que se traduce en la concreción de las tablas salariales, mensuales, anuales que se acom-
pañan como Anexo de la presente acta.
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La vigencia de dicha tabla es de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de
2013 y se adjunta como Anexo a la presente acta.

SEGUNDO. Asimismo se acuerda por parte de esta Comisión Paritaria los incrementos co-
rrespondientes a los subsectores del Yeso y la Escayola, así como el resto de los conceptos
extrasalariales recogidos en el Convenio Colectivo para el año 2013 y que figuran igualmen-
te como anexo del presente acta.

TERCERO. Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por
parte de las empresas en la forma que consideren conveniente, siempre antes del 31 de agos-
to del presente año 2015.

Se faculta a D. Fidel Pozas Martín para realizar cuantas gestiones sean necesarias para la pu-
blicación de los presentes acuerdos en el Diario Oficial de Extremadura.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 12:30 ho-
ras del día de la fecha, levantando la presente acta, que en prueba de conformidad firman to-
dos los asistentes en el lugar y fecha indicados.

Por FECOMA-CCOO Extremadura

Por FECONS

Por MCA-UGT Extremadura

Por PYMECON
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Tabla  2013 
Otros Conceptos 

 
 
 
 2013

Desgaste de Herramientas 22,13
Kilometraje 0,35
Plus de Gruista 7,06
Dieta 42,49
Media Dieta 15,18

 
 
 
 
 
 
 
SUBSECTOR DEL YESO 2013

Plus de Productividad 2,76
Guardavivos 2,24
Rodapies Vivienda 81,71
Rodapies Metro Líneal 0,76
Caja de Escalera 3,45
Regla 64,12

 
SUBSECTOR ESCAYOLA 2013

Metro Liso 4,54
Moldura 2,00
Vigas 6,87
Foso 3,71

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2015, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
dispone la publicación Acta, de fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de "Construcción y Obras Públicas
para la provincia de Cáceres" en la que se acordó el establecimiento de los
conceptos salariales correspondientes a la anualidad 2015 en el ámbito de
aplicación del citado convenio. (2015061568)

Visto el texto del acta, de fecha 25 de mayo de 2015, suscrita por la Comisión Paritaria del
convenio colectivo de “Construcción y Obras Públicas para la provincia de Cáceres” (código de
convenio 10000065011982), en la que se acordó el establecimiento de los conceptos salaria-
les correspondientes a la anualidad 2015 en el ámbito de aplicación del citado convenio, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de junio de 2015.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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ACTA REUNIÓN COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

Por FECONS:

Joaquín Sánchez Chamorro.

Por PYMECON:

José Luis Iglesias Sánchez.

Por CYS-CCOO:

Jacinto Mellado García.

Ildefonso Rodríguez Doncel.

Por MCA-UGT EXTREMADURA:

Miguel Talavera Gilete.

Francisco Morcillo Pereiro.

En Cáceres, y en el Centro de Formación de MCA-UGT en Cáceres (C/ Abilio Rodriguez Rosi-
llo, 17), siendo las 10:00 horas del día 25 de mayo de 2015, se reúnen los miembros de la
Comisión Paritaria anteriormente relacionados.

El objeto de la reunión es la firma de las tablas salariales del Sector de Construcción y Obras
Públicas de la Provincia de Cáceres para el año 2015.

PRIMERO. Se acuerda por los miembros de la Comisión Paritaria la firma de la tabla salarial
2015, que representará un incremento salarial equivalente a la diferencia en términos abso-
lutos entre el Salario Mínimo Sectorial de los años 2013 y 2015. Lo que supone porcentual-
mente un incremento del 0,62 % sobre las tablas salariales provinciales del año 2013.

La vigencia de dicha tabla es de aplicación con carácter retroactivo desde el 1 de enero de
2015 y se adjunta como Anexo a la presente acta.

SEGUNDO. Asimismo se acuerda por parte de esta Comisión Paritaria los incrementos co-
rrespondientes a los subsectores del Yeso y la Escayola, así como el resto de los conceptos
extrasalariales recogidos en el Convenio Colectivo para el año 2015 y que figuran igualmen-
te como anexo del presente acta.

TERCERO. Los atrasos generados por la actualización de estas tablas podrán ser abonados por
parte de las empresas en la forma que consideren conveniente, siempre antes del 31 de Agos-
to del presente año 2015.

Se faculta a D. Fidel Pozas Martín para realizar cuantas gestiones sean necesarias para la pu-
blicación de los presentes acuerdos en el Diario Oficial de Extremadura.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 12:00 ho-
ras del día de la fecha, levantando la presente acta, que en prueba de conformidad firman to-
dos los asistentes en el lugar y fecha indicados.

Por CYS-CCOO Extremadura

Por FECONS

Por MCA-UGT Extremadura

Por PYMECON
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Tabla  2015 
Otros Conceptos 

 
 
 
 2015

Desgaste de Herramientas 22,26
Kilometraje 0,35
Plus de Gruista 7,10
Dieta 42,75
Media Dieta 15,27

 
 
 
 
 
 
 
SUBSECTOR DEL YESO 2015

Plus de Productividad 2,77
Guardavivos 2,26
Rodapies Vivienda 82,21
Rodapies Metro Líneal 0,77
Caja de Escalera 3,47
Regla 64,51

 
SUBSECTOR ESCAYOLA 2015

Metro Liso 4,57
Moldura 2,02
Vigas 6,92
Foso 3,74
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 11 de junio de 2015 sobre notificación de la Resolución, del
Consejero, por la que se tiene por desistido de su solicitud de
autorización ambiental unificada para actividad de explotación minera
"Valhondo" a la empresa Áridos y Excavaciones Valhondo, SL, en la localidad
de Badajoz. (2015082171)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la Resolu-
ción correspondiente al expediente de autorización ambiental unificada, mediante correo cer-
tificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 11 de junio de 2015. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), PS El Secretario General,
(Resolución de 5 de junio de 2013, DOE n.º 119 de 21 de junio de 2013), ERNESTO DE
MIGUEL GORDILLO.

A N E X O

EXPEDIENTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD

AAU 12/046 ÁRIDOS Y EXCAVACIONES VALHONDO, SL RESOLUCIÓN BADAJOZ

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia relativo a la ayuda específica para la mejora de la calidad de la
carne de vacuno incluida en la solicitud única correspondiente a la
campaña 2014. (2015082166)

Por el presente se notifica la Comunicación del Jefe de Sección de Ayudas Sectoriales Gana-
deras por la que se informa a los solicitantes de la ayuda específica para la mejora de la ca-
lidad de la carne de vacuno incluida en la solicitud única correspondiente a la campaña 2014
del número de animales con derecho a ayuda, así como las incidencias detectadas en su ex-
pediente, concediéndoles el correspondiente trámite de audiencia.

ANUNCIOSV
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Orden de 12 de febrero de 2014
por la que se regulan los procedimientos de solicitud, tramitación y concesión de las ayu-
das del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, así como los deriva-
dos de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de
operadores-productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 2014/2015, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, al texto íntegro de dicho trámite de audiencia,
previo a la resolución de las solicitudes de la ayuda específica para la mejora de la calidad
de la carne de vacuno presentadas para la campaña 2014, podrán tener acceso los inte-
resados con sus claves principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura en la siguiente di-
rección http://pame.gobex.es/tramites/arado/tramites.htm.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les con-
cede a los solicitantes un plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE, pa-
ra alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Po-
lítica Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, en calle Arroyo Valhondo, 2, 10071, Cáceres.

Mérida, a 19 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2015 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8887. (2015082173)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la ne-
cesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez
Asensio, 1, de Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo de celosía a12 del proyecto de reforma de la línea aérea de media tensión “Casar
de Palomero” de la STR Caminomorisco de 20 kV entre Caminomorisco y Casar de Palomero.

Final: Pórtico de hormigón n.º 2017 existente de la citada línea alimentación al CT “Azabal 1”.

Término municipal afectado: Caminomorisco.
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Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: Materiales: U70 B20. Tipo: Composite.

longitud línea aérea en km: 1,52.

Longitud total en km: 1,52.

Emplazamiento de la línea: Caminomorisco.

Finalidad: Mejora de las condiciones y aumento de potencia.

Referencia del expediente: 10/AT-8887.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en
Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 19 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA. 
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ANUNCIO de 22 de junio de 2015 por el que se da publicidad a las
Resoluciones de 14 de mayo de 2015, del Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA), por las que se actualizan las Resoluciones de 19 de diciembre de
2014, por las que se asignan derechos y se deniegan solicitudes de
asignación de derechos de pago único de la Reserva Nacional de la campaña
2014. (2015082167)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a las Resoluciones de 14 de mayo de 2015 del
FEGA por las que se actualizan las de 19 de diciembre de 2014 del mismo órgano por las que
se asignan derechos de pago único procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2014
y se deniegan determinadas solicitudes de derechos de Pago Único de la Reserva Nacional co-
rrespondiente a la campaña 2014.

Contra las citadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la mis-
ma en el DOE, ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto de las referidas resoluciones dictadas por el Presidente del FEGA, así como la rela-
ción de solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por la misma, se
encuentra en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, http://gobex.es/ en el apartado “Notificaciones”.

Nota importante: Como se ha expuesto, y con el fin de evitar cuestiones de incompetencia, los
escritos de recurso deberán interponerse ante el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente, haciendo constar este extremo en los recursos que se interpongan aunque, los mis-
mos, podrán ser presentados en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural Medio Ambien-
te y Energía de Mérida para que este organismo los remita al Ministerio para su resolución.

Mérida, a 22 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 1 de julio de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto mediante subasta pública, para la contratación de
"Aprovechamiento de madera en pie en el MUP n.º 28 "Navecilla y Pandero",
en el término municipal de Garbayuela". Expte.: AM13-15. (2015082172)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: AM13-15.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de Madera en pie en el MUP n.º 28 “Naveci-
lla y Pandero”, en el tm de Garbayuela.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Base: 21.687,55 euros. 

IVA (21,00 %): 4.554,39 euros.

Importe total: 26.241,94 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación, excluido el IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002203/002031.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado E del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 29 de julio de 2015.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, Sobre nominado “2”, conteniendo la oferta económica y Sobre nominado
“1”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. Ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el
licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días natu-
rales contados desde el siguiente al de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 5 de agosto de 2015 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 14 de febrero de 2014 y por
la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 13
de febrero de 2014, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 24 de fe-
brero de 2014). Mediante acto público se procederá a la comunicación del resulta-
do de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de sub-
sanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
2): 12 de agosto de 2015 a las 09:45 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Inter-
vención General el 14 de febrero de 2014 y por la Dirección General de los Servi-
cios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 13 de febrero de 2014, y aprobado
por el Órgano de Contratación con fecha 24 de febrero de 2014).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 1 de julio de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11) ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, la contratación
del servicio de "Vigilancia de las instalaciones del Complejo Educativo de
Plasencia". Expte.: SER1503003. (2015061584)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de Edu-
cación y Cultura.

2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4, 3.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924 007500.

5. Telefax. 924 007572.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.gobex.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días naturales
contados a partir del siguiente a su publicación en el DOE.

d) Número de expediente. SER1503003.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo. Contrato de Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de las instalaciones del Complejo Educa-
tivo de Plasencia.

c) Lugar de entrega: Complejo Educativo de Plasencia.
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1. Domicilio: Avda. Virgen del Puerto, n.º 2 de Plasencia (Cáceres).

d) Plazo de ejecución/entrega: Según Anexo I. del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

e) Admisión de prórroga: Si.

f) CPV. 79714000-2 “Servicios de vigilancia”; 79710000-4 “Servicios de seguridad”.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

1. Criterio Económico. (100 %).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 268.314,44 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 134.157,22 euros.

IVA (21 %): 28.173,02 euros.

Importe total: 162.330,24 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto
día natural contado a partir del siguiente al de su publicación en el DOE, si este último
día del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día hábil si-
guiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 3: Documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Cultura

Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5, Planta Baja.

Localidad y código postal: 06800 Mérida.
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d) Admisión de variante: No procede

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince días a
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.1 TRLCSP).

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Cultura, avda. Valhondo, Modulo 4-3.ª Planta.

b) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación pre-
sentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación en el Perfil del
Contratante: http://contratacion.gobex.es, en la Consejería de Educación y Cultura,
avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4-3.ª Planta de Mérida. El re-
sultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el Tablón de Anuncios del Registro Único de la Consejería de Educación y
Cultura sito en la avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 5-Bajo de
Mérida así como en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es. De los pos-
teriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de Anuncios y en dicha pá-
gina web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Secretaría General (Servicio de Recursos Humanos y Régimen Interior, avda.
Valhondo, s/n. Módulo 4, Planta 3.ª (06800 Mérida) Telf.: 924 007529.

Mérida, a 2 de julio de 2015. El Secretario General, (PD 02/08/2011, DOE núm. 154, de
(10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 29 de junio de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de
"Servicios de Comedor Universitario en Cáceres y de Bar-Cafetería y Comedor
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de
Extremadura en Badajoz (2 lotes)". Expte.: SE.047/15. (2015082191)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: SE.047/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Comedor Universitario en Cáceres y de Bar-Cafete-
ría y Comedor de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en Badajoz.

b) División por lotes: Sí. 2 lotes.

c) Lugar de ejecución: Cáceres y Badajoz.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por igual período, hasta un máximo de diez
años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. CANON MÍNIMO A ABONAR POR EL CONTRATISTA:

El canon mínimo será de 800,00 € mensuales, cada lote, durante los diez meses lectivos
del año académico.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 6.000,00 € por lote.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Contratación y Compras.

b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 

Avda. de Elvas, s/n., Edificio “Rectorado”, Badajoz 06006. Tfno. 924 289329, Fax 924
273260.

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la página web:
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http://www.unex.es/contrataciones

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Solvencia Económica y Financiera: Volumen de negocios en el ámbito al que se refie-
re el contrato, por importe igual o superior a 60.000,00 €.

b) Solvencia Técnica y Profesional: Declaración de los servicios prestados durante los úl-
timos cinco años, en el ámbito de la gestión, dirección o explotación de empresas de-
dicadas a la hostelería con un mínimo de tres años (declaración y vida laboral).

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural, no sábado, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares de Contratos de Servicios de la UEX y en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura. Registro Central.

2) Domicilio: Edificio Rectorado, avda. de Elvas, s/n., en Badajoz y Plaza de Caldere-
ros, s/n. en Cáceres.

3) Localidad y código postal: Badajoz–06006 y Cáceres–10003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha y hora: Se publicarán con antelación suficiente en el Perfil del Contratante:

http://www.unex.es/contrataciones.

10. GASTOS DEL ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a veintinueve de junio de dos mil quince. El Gerente, LUCIANO CORDERO
SAAVEDRA.
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Secretaría General
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